
Por medio del cual el Consejo MtLnicipal de panamá, exonera los
iropuestos rnunicipales en concepto de entrada a las instalaciones del
Parque Municipal Surnrnrit, a la Secretaría Nacional De Niñez,
Adolescencia y Farnilia (SENNIAF), para desarrollar diferentes actividades
y apreciar la gran diversidad de fauna y flora, con un grupo de doce (12)
niños, niñas y adolescentes acompañados de siete (7) adultos, a
realizarse los días 28, 29 de febrero y 1 de marzo de 2024.

.A.C*!ER.)O i'{'7lgl

De 20 de febrero de 2024

EI. CONSEJO MUNICIPAL DE PANAMA
En uso de sus facultades legales y,

COr{§IDERAITIDO:

Que el H.c. Ricardo Precilla c., Presidente del Consejo Municipal de panarná, recibió nota
a través de la cordinadora Kyo sai Nieves, de la secretaria Nacional De Niñez,
Adolescencia y Familia (SENNIAF), solicitando la exoneración de los impuestos
municipales en concepto de entrada a las instalaciones del parque Municipal surnmit, a la
secretaría l\acional De t\iñez, Adolescencia y Familia (sÉNNIAF), para desarrollar
diferentes actividades y apreciar la gran divensiáad de fauna y flora, cán un grupo de
doce (12) niños, niñas y adolescentes acompañados de s¡ete 17¡ adultos, a reallzaise los
días 28, 29 de febrero y 1 de marzo de 2024;

Que el Acuerdo No40 de 19 de abril de 201 1, en sus Artículos t\os. 1 7 y 18 de la Reforma
Tributaria, en su Capítulo V, Exenciones y Exoneraciones, prevé este tipo de
exoneraciones;

Que el AntÍculo 248 de la constitución Política de la República de panamá, faculta a los
Consejos Municipales, a conceder exenciones de derechos, tasas e ¡mpuestos
municipales.

ACT'EREA;

AR'rccun"@ FRIMER.o: Exon¡ERAR los irnpuestos municipales en concepto de entrada a
las instalaciones del Parque Municipal Summit, a la Secretaría Naiional De t\iñez,
Adolescencia y Familia . (SENNIAF), para desarrollar diferentes actividades y apreciar la
gran div-ersidad. de. fauna y flora, con un grupo de doce (i 2) niños, niñas y ádolescentes
acompañados de siete (7) adultos, a realizarse los días 28, 29 de febrero y i de marzo de
2024.

ARTnet L@ sEGUI\tDo: El presente Acuerdo empezará a regir a partir de su sanción.

Dado en la Ciudad de.Panamá, a los veinte (20) días del mes de febrero del año dos mil
veint¡cuatro (2024).
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